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PRESENTACIÓN 
 
El presente Manual de Organización permite brindar una visión integral y acertada 
de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Municipio de 
Zumpango, Estado de México, que se basa en la estructura orgánica vigente para 
la vinculación con la sociedad. 
 
La importancia que tiene esta Unidad y por la cual fue creada, consiste en que es 
altamente prioritario y estratégico, involucrar a los sectores sociales no sólo en la 
prevención de una cultura de rechazo, sino también de manera abierta y decisiva, 
en el combate a la corrupción y en los beneficios que la rendición de cuentas implica 
en todos los ámbitos de nuestra vida económica, política y social. 
 
Es así que este documento contempla ofrecer de forma ordenada y sistemática los 
rubros que dan identidad a esta Unidad y justifican su existencia. 
 
El diseño y difusión de este documento es creado en atención a los retos que 
enfrenta la Autoridad Municipal, se ha trazado la meta de innovar y mejorar los 
procesos, estableciendo una ruta de mejora de gestión oportuna y de 
profesionalismo. Con esa intención el municipio hace un análisis al interior para 
mejorar su dinámica de trabajo con el ánimo de asegurar una óptima respuesta a la 
ciudadanía, de tal manera que las respuestas a las solicitudes se otorguen en los 
tiempos que marca la normatividad correspondiente; que la atención sea eficiente, 
y que la misión global del Municipio de Zumpango se complemente a través del 
servicio competitivo de esta Dependencia. 
 
De tal manera que el Manual de Organización de la Unidad de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública se rige bajo los principios de integridad, 
independencia, objetividad, imparcialidad, confidencialidad, competencia técnica y 
profesional, brinda la herramienta e información necesaria con la finalidad 
transparentar la Gestión Municipal de Zumpango 2025-2027. 
 
De conformidad a las disposiciones en la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de México y Municipios y el Bando Municipal 2025 del Municipio de 
Zumpango de Ocampo; el presente manual constituye un instrumento de apoyo 
administrativo, para la consulta de los servidores públicos y público en general. 
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I.-  ANTECEDENTES 
 
El 31 de agosto de 2012 se publicó en la Gaceta de Gobierno la Ley de Protección 
de Datos Personales mediante la cual se modificó el nombre de ITAIPEM al de 
Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales del Estado de México y Municipios (lnfoem), ampliando sus facultades 
como órgano garante en materia de protección de datos personales. Es a partir de 
ello, que el Infoem es un órgano autónomo y garante del derecho de acceso a la 
información pública y la protección de los datos personales en el Estado de México, 
a través de la promoción oportuna y dinámica de la cultura de la transparencia. El 
INFOEM tiene como misión la interpretación y la aplicación de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 
y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de México y Municipios; la resolución de los recursos de revisión, y la 
vigilancia de su cumplimiento por parte de los sujetos obligados. Además, se 
encarga de fomentar la transparencia y la rendición de cuentas, a través del 
contacto cercano y permanente con la sociedad mexiquense. 
 
El acceso a la información que persigue la Ley implica abrir un espacio para que los 
particulares, incluyendo a los ciudadanos y las organizaciones, puedan conocer el 
desarrollo de las actividades de la autoridad para plantear sus puntos de vista y 
participar en la vida política y administrativa por medio del debate democrático e 
informado. Asimismo, se reconoce la obligación de las autoridades para entregar la 
información requerida de una manera completa, verídica, oportuna, estableciendo 
sanciones y medidas de apremio para aquellos que actúen de forma contraria. 
 
Es así como el Municipio de Zumpango se ha ido transformando con la necesidad 
del desarrollo de la cultura de la transparencia, y con la finalidad de actualizar la 
normatividad estatal y municipal, la Unidad de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, actualmente se integra con un Titular, Jefatura de Protección 
de Datos Personales y Jefatura de Información Pública. 
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II. BASE LEGAL 
 

A continuación, se describe la base legal que establece la normatividad vigente, a 
nivel Federal, Estatal y Municipal, respecto de los funcionarios de la “Unidad de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública” 
 

   Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos; Articulo 6, Apartado 

A, Fracción I, II, III, IV, V, VI y VII; publicada en el Diario Oficial de la Federación el 5 

de febrero de 1917, Última reforma publicada DOF 17 de enero del 2025. 

 Constitución del Estado Libre y Soberano de México; Articulo 5, trigésimo 

segundo y trigésimo tercero Fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII y IX Ultima reforma 

publicada en la Gaceta de Gobierno el 06 de enero del 2025. 

 Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos; 

23, 24, 25, 44 fracción I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII y IX, 45 fracción I, II, III, IV, V, VI, VII, 

VIII, IX, X, XI y XII, 46, 70, 71, 89, 201 al 216. Ultima reforma publicada en el DOF 

el 20 de mayo del 2021. 

  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios; Artículos del 45 al 59, Artículos 92, 94, 103 y 174. Ultima 
Reforma Publicada en la Gaceta del Gobierno el 22 de junio del 2023. 

 Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 
del Estado de México y Municipios. Publicado en la Gaceta de Gobierno el 30 
de mayo de 2017 

 
 Ley Orgánica Municipal del Estado de México; Artículos 31 Fracción XVII, XLV 

y 32 fracción I, II, III, IV y VI. Ultima reforma Publicada en la Gaceta del Gobierno el 

24 de mayo del 2024. 

 Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y 

Municipios; Artículos 28 párrafo cuarto, 35 párrafo sexto y 48 párrafo segundo. 

Publicado en la Gaceta del Gobierno el 05 de abril del 2024. 

 Código Financiero del Estado de México y Municipios; Artículo 55 fracción 
VI, 148. Ultima reforma Publicada en la Gaceta del Gobierno el 17 de enero del 2025. 

 Bando Municipal de Zumpango 2025; Articulo 166, 167, 168 y 169. 
Publicado el 5 de febrero del 2025. 
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III.  OBJETO Y ATRIBUCIONES 
                 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
 
 Artículo 6.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna 
inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida 
privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden 
público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El 
derecho a la información será garantizado por el Estado.  
 
 Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, 
así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier 
medio de expresión.  
 
 El Estado garantizará el derecho de acceso a las tecnologías de la 
información y comunicación, así como a los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones, incluido el de banda ancha e internet. Para tales efectos, el 
Estado establecerá condiciones de competencia efectiva en la prestación de dichos 
servicios.  
 
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: 
 
 Apartado A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la 
Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:  
 
 I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y 
organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, 
partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona 
física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de 
autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser 
reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en 
los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá 
prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán 
documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o 
funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la 
declaración de inexistencia de la información.  
  
 II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será 
protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
 
 III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su 
utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales 
o a la rectificación de éstos. 
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  IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y 
procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos 
autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.  
 
 V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos 
administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos 
disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos 
públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus 
objetivos y de los resultados obtenidos.  
 
 VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán 
hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a 
personas físicas o morales. VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de 
acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las 
leyes. 
 
 VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la 
información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes. 
 
 
    CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO 
 
Artículo 5.- En el Estado de México todas las personas gozarán de los derechos 
humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en los tratados internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, en esta 
Constitución y en las leyes que de ésta emanen, por lo que gozarán de las garantías 
para su protección, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse salvo en los 
casos y bajo las condiciones que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos establece. 
 
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las 
previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este 
derecho. 
 
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información 
pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos 
autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones 
aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 
  
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes: 
 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y 
organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, 
partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como 
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del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos 
descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o 
sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el 
ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por 
razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de 
interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación 
de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos 
obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, 
competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los 
cuales procederá la declaración de inexistencia de la información. 
 
II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las 
personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y 
manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley 
reglamentaria.  
  
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, 
tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la 
rectificación de éstos.  
  
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de 
revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado 
e imparcial que establece esta Constitución. 
 
V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y 
supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los 
mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema 
automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo 
autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que 
correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta.  
 
VI. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos 
administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos 
disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos 
públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus 
objetivos y los resultados obtenidos.  
 
VII. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados 
deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen 
a personas físicas o jurídicas colectivas.  
 
VIII. El Estado contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, 
colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía 
técnica y de gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto 
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y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del 
derecho de transparencia, acceso a la información pública y a la protección de datos 
personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la 
ley. 
 
El organismo autónomo garante previsto en esta fracción, se regirá por la ley en 
materia de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos 
personales en posesión de sujetos obligados. 
 
En su funcionamiento se regirá por los principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, eficacia, objetividad, profesionalismo, transparencia 
y máxima publicidad. 
 
El organismo autónomo garante tiene competencia para conocer de los asuntos 
relacionados con la transparencia, el acceso a la información pública y la protección 
de datos personales en posesión de cualquiera de los sujetos obligados a que se 
refiere la fracción I del presente artículo, con excepción de aquellos asuntos 
jurisdiccionales que correspondan al Tribunal Superior de Justicia en cuyo caso 
resolverá un comité integrado por tres Magistrados. Resolverá la reserva, 
confidencialidad, inexistencia o negativa de la información, en los términos que 
establezca la ley. 
 
La ley establecerá la información que se considere reservada o confidencial. 
 
Las resoluciones del organismo autónomo garante son vinculatorias, definitivas e 
inatacables para los sujetos obligados. 
 
Cuando dichas resoluciones puedan poner en peligro el interés público y la 
seguridad de las instituciones locales, la Secretaría de Justicia y Derechos 
Humanos podrá interponer recurso de revisión ante el Tribunal Superior de Justicia 
en términos de las disposiciones aplicables. 
 
El organismo autónomo garante podrá acudir ante el organismo garante federal a 
través de petición fundada para que éste conozca de los recursos de revisión que 
por su interés y trascendencia así lo ameriten. 
 
El organismo autónomo garante se integra por cinco comisionadas o comisionados. 
Para su nombramiento, la Legislatura, previa realización de una consulta a la 
sociedad, a propuesta de los grupos parlamentarios, con el voto de las dos terceras 
partes de los miembros presentes, nombrará a la comisionada o comisionado que 
deba cubrir la vacante, siguiendo el proceso establecido en la ley. El nombramiento 
podrá́ ser objetado por el Gobernador en un plazo de diez días hábiles. Si el 
Gobernador no objetara el nombramiento dentro de este plazo, ocupará el cargo la 
persona nombrada por la Legislatura. 
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En caso de que el Gobernador objetara el nombramiento, la Legislatura hará un 
nuevo nombramiento, en los términos del párrafo anterior, pero con una votación de 
las tres quintas partes de los miembros presentes. Si este segundo nombramiento 
fuera objetado, la Legislatura, en los términos del párrafo anterior, con la votación 
de las tres quintas partes de los miembros presentes, designará al comisionado que 
ocupará la vacante. 
 
Las comisionadas o comisionados durarán en su encargo siete años y deberán 
cumplir con los requisitos previstos en las fracciones I, II, V y VI del artículo 91 de 
esta Constitución, no podrán tener otro empleo, cargo o comisión, con excepción de 
los no remunerados en instituciones docentes, científicas o de beneficencia, sólo 
podrán ser removidos de su cargo en los términos del Título Séptimo de esta 
Constitución y serán sujetos de juicio político. 
 
En la conformación del organismo autónomo garante se observará el principio de 
paridad de género. 
 
La comisionada o el comisionado presidente será designado por los propios 
comisionados, mediante voto secreto, por un periodo de tres años, con posibilidad 
de ser reelecto por un periodo igual; estará obligado a rendir un informe anual ante 
la Legislatura, en la fecha y en los términos que disponga la ley. 
 
El organismo autónomo garante tendrá un Consejo Consultivo, integrado por cinco 
consejeras o consejeros, que serán elegidos por el voto de las dos terceras partes 
de los miembros presentes de la Legislatura. La ley determinará los procedimientos 
a seguir para la presentación de las propuestas por la propia Legislatura. 
Anualmente serán sustituidos las o los dos consejeras o consejeros de mayor 
antigüedad en el cargo, salvo que fuesen propuestos y ratificados para un segundo 
periodo.  
 
La ley establecerá las medidas de apremio que podrá imponer el organismo 
autónomo garante, para asegurar el cumplimiento de sus decisiones. 
 
Toda autoridad y servidor público estará obligado a coadyuvar con el organismo 
autónomo garante y sus integrantes para el buen desempeño de sus funciones. 
 
El organismo autónomo garante coordinará sus acciones con el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado de México, con la entidad especializada en materia de 
archivos y con el Instituto de Información e Investigación Geográfica, Estadística y 
Catastral del Estado de México, así como los organismos garantes federal, de las 
entidades federativas y del Distrito Federal, con el objeto de fortalecer la rendición 
de cuentas del Estado de México. 
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El organismo garante podrá formular programas de difusión de la cultura de 
transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, en 
términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
IX. La inobservancia de las disposiciones en materia de acceso a la información 
pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes. 
 

LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA 

 
Capítulo III 

De los Sujetos Obligados 
 
Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su 
información y proteger los datos personales que obren en su poder: cualquier 
autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así 
como cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos 
públicos o realice actos de autoridad en los ámbitos federal, de las Entidades 
Federativas y municipal.  
 
Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados 
deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a 
su naturaleza:  
 
I. Constituir el Comité de Transparencia, las Unidades de Transparencia y vigilar su 
correcto funcionamiento de acuerdo a su normatividad interna;  
 
II. Designar en las Unidades de Transparencia a los titulares que dependan 
directamente del titular del sujeto obligado y que preferentemente cuenten con 
experiencia en la materia;  
 
III. Proporcionar capacitación continua y especializada al personal que forme parte 
de los Comités y Unidades de Transparencia;  
 
IV. Constituir y mantener actualizados sus sistemas de archivo y gestión 
documental, conforme a la normatividad aplicable;  
 
V. Promover la generación, documentación y publicación de la información en 
Formatos Abiertos y Accesibles;  
 
VI. Proteger y resguardar la información clasificada como reservada o confidencial; 
VII. Reportar a los Organismos garantes competentes sobre las acciones de 
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implementación de la normatividad en la materia, en los términos que éstos 
determinen; 
 
VIII. Atender los requerimientos, observaciones, recomendaciones y criterios que, 
en materia de transparencia y acceso a la información, realicen los Organismos 
garantes y el Sistema Nacional; 
 
 IX. Fomentar el uso de tecnologías de la información para garantizar la 
transparencia, el derecho de acceso a la información y la accesibilidad a éstos; 
 
 X. Cumplir con las resoluciones emitidas por los Organismos garantes;  
 
XI. Publicar y mantener actualizada la información relativa a las obligaciones de 
transparencia;  
 
XII. Difundir proactivamente información de interés público;  
 
XIII. Dar atención a las recomendaciones de los Organismos garantes, y  
 
XIV. Las demás que resulten de la normatividad aplicable.  
 
Artículo 25. Los sujetos obligados serán los responsables del cumplimiento de las 
obligaciones, procedimientos y responsabilidades establecidas en esta Ley, la Ley 
Federal y las correspondientes de las Entidades Federativas, en los términos que 
las mismas determinen. 

 
Capítulo IV 

                                              De las Unidades de Transparencia 
 
Artículo 44. Cada Comité de Transparencia tendrá las siguientes funciones: 
 
I. Instituir, coordinar y supervisar, en términos de las disposiciones aplicables, las 
acciones y los procedimientos para asegurar la mayor eficacia en la gestión de las 
solicitudes en materia de acceso a la información;  
 
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación 
del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia 
o de incompetencia realicen los titulares de las Áreas de los sujetos obligados; 
 
III. Ordenar, en su caso, a las Áreas competentes que generen la información que 
derivado de sus facultades, competencias y funciones deban tener en posesión o 
que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga, de forma 
fundada y motivada, las razones por las cuales, en el caso particular, no ejercieron 
dichas facultades, competencias o funciones;  
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IV. Establecer políticas para facilitar la obtención de información y el ejercicio del 
derecho de acceso a la información;  
V. Promover la capacitación y actualización de los Servidores Públicos o integrantes 
adscritos a las Unidades de Transparencia;  
 
VI. Establecer programas de capacitación en materia de transparencia, acceso a la 
información, accesibilidad y protección de datos personales, para todos los 
Servidores Públicos o integrantes del sujeto obligado;  
 
VII. Recabar y enviar al organismo garante, de conformidad con los lineamientos 
que estos expidan, los datos necesarios para la elaboración del informe anual;  
 
VIII. Solicitar y autorizar la ampliación del plazo de reserva de la información a que 
se refiere el artículo 101 de la presente Ley, y  
 
IX. Las demás que se desprendan de la normatividad aplicable. 
 
Artículo 45. Los sujetos obligados designarán al responsable de la Unidad de 
Transparencia que tendrá las siguientes funciones: 
 
I. Recabar y difundir la información a que se refieren los Capítulos II, III, IV y V del 
Título Quinto de esta Ley, así como la correspondiente de la Ley Federal y de las 
Entidades Federativas y propiciar que las Áreas la actualicen periódicamente, 
conforme la normatividad aplicable;  
 
II. Recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información;  
 
III. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la 
información y, en su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes 
conforme a la normatividad aplicable;  
 
IV. Realizar los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de 
acceso a la información; 
 
 V. Efectuar las notificaciones a los solicitantes; 
 
 VI. Proponer al Comité de Transparencia los procedimientos internos que aseguren 
la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información, 
conforme a la normatividad aplicable;  
 
VII. Proponer personal habilitado que sea necesario para recibir y dar trámite a las 
solicitudes de acceso a la información; 
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VIII. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, respuestas, 
resultados, costos de reproducción y envío;  
 
IX. Promover e implementar políticas de transparencia proactiva procurando su 
accesibilidad;  
 
X. Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto obligado;  
 
XI. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad 
por el incumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Ley y en las 
demás disposiciones aplicables, y  
 
XII. Las demás que se desprendan de la normatividad aplicable.  
 
Los sujetos obligados promoverán acuerdos con instituciones públicas 
especializadas que pudieran auxiliarles a entregar las repuestas a solicitudes de 
información, en la lengua indígena, braille o cualquier formato accesible 
correspondiente, en forma más eficiente. 
 
Artículo 46. Cuando alguna Área de los sujetos obligados se negará a colaborar 
con la Unidad de Transparencia, ésta dará aviso al superior jerárquico para que le 
ordene realizar sin demora las acciones conducentes.  
 
Cuando persista la negativa de colaboración, la Unidad de Transparencia lo hará 
del conocimiento de la autoridad competente para que ésta inicie, en su caso, el 
procedimiento de responsabilidad respectivo. 
 

Capitulo ll 
De las obligaciones de transparencia comunes 

 
Artículo 70. En la Ley Federal y de las Entidades Federativas se contemplará que 
los sujetos obligados pongan a disposición del público y mantengan actualizada, en 
los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, 
funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los 
temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: 
 
I. El marco normativo aplicable al sujeto obligado, en el que deberá incluirse leyes, 
códigos, reglamentos, decretos de creación, manuales administrativos, reglas de 
operación, criterios, políticas, entre otros; 
 
II. Su estructura orgánica completa, en un formato que permita vincular cada 
parte de la estructura, las atribuciones y responsabilidades que le corresponden a 
cada servidor público, prestador de servicios profesionales o miembro de los sujetos 
obligados, de conformidad con las disposiciones aplicables; 
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III. Las facultades de cada Área; 
IV. Las metas y objetivos de las Áreas de conformidad con sus programas 
operativos; 
 
V. Los indicadores relacionados con temas de interés público o trascendencia 
social que conforme a sus funciones, deban establecer; 
 
VI. Los indicadores que permitan rendir cuenta de sus objetivos y resultados; 
 
VII. El directorio de todos los Servidores Públicos, a partir del nivel de jefe de 
departamento o su equivalente, o de menor nivel, cuando se brinde atención al 
público; manejen o apliquen recursos públicos; realicen actos de autoridad o presten 
servicios profesionales bajo el régimen de confianza u honorarios y personal de 
base. El directorio deberá incluir, al menos el nombre, cargo o nombramiento 
asignado, nivel del puesto en la estructura orgánica, fecha de alta en el cargo, 
número telefónico, domicilio para recibir correspondencia y dirección de correo 
electrónico oficiales; 
 
VIII. La remuneración bruta y neta de todos los Servidores Públicos de base o de 
confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, 
gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas 
de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración; 
 
IX. Los gastos de representación y viáticos, así como el objeto e informe de 
comisión correspondiente; 
 
X. El número total de las plazas y del personal de base y confianza, 
especificando el total de las vacantes, por nivel de puesto, para cada unidad 
administrativa; 
 
XI. Las contrataciones de servicios profesionales por honorarios, señalando los 
nombres de los prestadores de servicios, los servicios contratados, el monto de los 
honorarios y el periodo de contratación; 
 
XII. La información en Versión Pública de las declaraciones patrimoniales de los 
Servidores Públicos que así lo determinen, en los sistemas habilitados para ello, de 
acuerdo a la normatividad aplicable; 
 
XIII. El domicilio de la Unidad de Transparencia, además de la dirección 
electrónica donde podrán recibirse las solicitudes para obtener la información; 
 
XIV. Las convocatorias a concursos para ocupar cargos públicos y los resultados 
de los mismos; 
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XV. La información de los programas de subsidios, estímulos y apoyos, en el que 
se deberá informar respecto de los programas de transferencia de 
servicios de infraestructura social y de subsidio, en los que se deberá contener lo 
siguiente: 
 

a) Área; 
 

b) Denominación del programa; 
 

c) Periodo de vigencia; 
 

d) Diseño, objetivos y alcances; 
 

e) Metas físicas; 
 

f) Población beneficiada estimada; 
 

g) Monto aprobado, modificado y ejercido, así como los calendarios de su 
programación presupuestal; 

 
h) Requisitos y procedimientos de acceso; 

 
i) Procedimiento de queja o inconformidad ciudadana; 

 
j) Mecanismos de exigibilidad ; 

  
k) Mecanismos de evaluación, informes de evaluación y seguimiento de 

recomendaciones; 
 

l) Indicadores con nombre, definición, método de cálculo, unidad de medida, 
dimensión, frecuencia de medición, nombre de las bases de datos utilizadas 
para su cálculo; 

 
m) Formas de participación social; 

 
n) Articulación con otros programas sociales; 

 
o) Vínculo a las reglas de operación o Documento equivalente; 

 

p)  Informes periódicos sobre la ejecución y los resultados de las evaluaciones 
realizadas, y 
 

q) Padrón de beneficiarios mismo que deberá contener los siguientes datos: 
nombre de la persona física o denominación social de las personas morales 
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beneficiarias, el monto, recurso, beneficio o apoyo otorgado para cada una 
de ellas, unidad territorial, en su caso, edad y sexo; 

 
XVI. Las condiciones generales de trabajo, contratos o convenios que regulen las 
relaciones laborales del personal de base o de confianza, así como los recursos 
públicos económicos, en especie o donativos, que sean entregados a los sindicatos 
y ejerzan como recursos públicos; 
 
XVII. La información curricular, desde el nivel de jefe de departamento o 
equivalente, hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las sanciones 
administrativas de que haya sido objeto; 
 
XVIII. El listado de Servidores Públicos con sanciones administrativas definitivas, 
especificando la causa de sanción y la disposición; 
 
XIX. Los servicios que ofrecen señalando los requisitos para acceder a ellos; 
 
XX. Los trámites, requisitos y formatos que ofrecen; 
 
XXI. La información financiera sobre el presupuesto asignado, así como los 
informes del ejercicio trimestral del gasto, en términos de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y demás normatividad aplicable; 
 
XXII. La información relativa a la deuda pública, en términos de la normatividad 
aplicable; 
 
XXIII. Los montos destinados a gastos relativos a comunicación social y publicidad 
oficial desglosada por tipo de medio, proveedores, número de contrato y concepto 
o campaña; 
 
XXIV. Los informes de resultados de las auditorías al ejercicio presupuestal de cada 
sujeto obligado que se realicen y, en su caso, las aclaraciones que correspondan; 
 
XXV. El resultado de la dictaminarían de los estados financieros; 
 
XXVI. Los montos, criterios, convocatorias y listado de personas físicas o morales 
a quienes, por cualquier motivo, se les asigne o permita usar recursos públicos o, 
en los Términos de las disposiciones aplicables, realicen actos de autoridad. 
Asimismo, los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino 
de dichos recursos; 
 
XXVII. Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones 
otorgados, especificando los titulares de aquéllos, debiendo publicarse su objeto, 
nombre o razón social del titular, vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y 
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modificaciones, así como si el procedimiento involucra el aprovechamiento de 
bienes, servicios y/o recursos públicos; 
 
XXVIII. La información sobre los resultados sobre procedimientos de 
adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, 
incluyendo la Versión Pública del Expediente respectivo y de los contratos 
celebrados, que deberá contener, por lo menos, lo siguiente: 
 

a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida: 
 

1. La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos legales 
aplicados para llevarla a cabo; 
 
2. Los nombres de los participantes o invitados; 
 
3. El nombre del ganador y las razones que lo justifican; 
 
4. El Área solicitante y la responsable de su ejecución; 
 
5. Las convocatorias e invitaciones emitidas; 
 
6. Los dictámenes y fallo de adjudicación; 
 
7. El contrato y, en su caso, sus anexos; 
 
8. Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los 
estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
 
9. La partida presupuestal, de conformidad con el clasificador por objeto del 
gasto, en el caso de ser aplicable; 
 
10. Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o 
municipales, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva;  
 
11. Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el 
objeto y la fecha de celebración; 
 
12. Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios 
contratados; 
 
13. El convenio de terminación, y 
 
14. El finiquito; 
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b) De las adjudicaciones directas: 
 
1. La propuesta enviada por el participante; 
 
2. Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
 
3. La autorización del ejercicio de la opción; 
 
4. En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de 
los proveedores y los montos; 
 
5. El nombre de la persona física o moral adjudicada; 
 
6. La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución; 
 
7. El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución 
de los servicios u obra; 
 
8. Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los 
estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
 
9. Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados; 
 
10. El convenio de terminación y 
 
11. El finiquito; 
 
XXIX. Los informes que por disposición legal generen los sujetos obligados; 
 
XXX. Las estadísticas que generen en cumplimiento de sus facultades, 
competencias o funciones con la mayor desagregación posible; 
 
XXXI. Informe de avances programáticos o presupuestales, balances generales y 
su estado financiero; 
 
XXXII. Padrón de proveedores y contratistas; 
 
XXXIII. Los convenios de coordinación de concertación con los sectores social y 
privado; 
 
XXXIV. El inventario de bienes muebles e inmuebles en posesión y propiedad; 
 



 

 

                                                         “2025. BICENTENARIO DE LA VIDA MUNICIPAL EN EL ESTADO DE MÉXICO” 

 

 
 

21 

XXXV. Las recomendaciones emitidas por los órganos públicos del Estado mexicano 
u organismos internacionales garantes de los derechos humanos, así como las 
acciones que han llevado a cabo para su atención; 
 
XXXVI. Las resoluciones y laudos que se emitan en procesos o procedimientos 
seguidos en forma de juicio; 
 
XXXVII. Los mecanismos de participación ciudadana; 
 
XXXVIII. Los programas que ofrecen, incluyendo información sobre la población, 
objetivo y destino, así como los trámites, tiempos de respuesta, requisitos y formatos 
para acceder a los mismos 
 
XXXIX. Las actas y resoluciones del Comité de Transparencia de los sujetos 
obligados; 
 
XL. Todas las evaluaciones y encuestas que hagan los sujetos obligados a 
programas financiados con recursos públicos; 
 
XLI. Los estudios financiados con recursos públicos; 
 
XLII. El listado de jubilados y pensionados y el monto que reciben; 
 
XLIII. Los ingresos recibidos por cualquier concepto señalando el nombre de los 
responsables de recibirlos, administrarlos y ejercerlos, así como su destino, 
indicando el destino de cada uno de ellos; 
 
XLIV. Donaciones hechas a terceros en dinero o en especie; 
 
XLV. El catálogo de disposición y guía de archivo documental; 
 
XLVI. Las actas de sesiones ordinarias y extraordinarias, así como las opiniones y 
recomendaciones que emitan, en su caso, los consejos consultivos; 
 
XLVII. Para efectos estadísticos, el listado de solicitudes a las empresas 
concesionarias de telecomunicaciones y proveedores de servicios o aplicaciones de 
Internet para la intervención de comunicaciones privadas, el acceso al registro de 
comunicaciones y la localización geográfica en tiempo real de equipos de 
comunicación, que contenga exclusivamente el objeto, el alcance temporal y los 
fundamentos legales del requerimiento, así como, en su caso, la mención de que 
cuenta con la autorización judicial correspondiente, y 
 
XLVIII. Cualquier otra información que sea de utilidad o se considere relevante, 
además de la que, con base en la información estadística, responda a las preguntas 
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hechas con más frecuencia por el público. Los sujetos obligados deberán informar 
a los Organismos garantes y verificar que se publiquen en la Plataforma Nacional, 
cuáles son los rubros que son aplicables a sus páginas de Internet, con el objeto de 
que éstos verifiquen y aprueben, de forma fundada y motivada, la relación de 
fracciones aplicables a cada sujeto obligado. 

 
 

Capítulo III 
De las obligaciones de transparencia específicas de los sujetos obligados 

 
Artículo 71. Además de lo señalado en el artículo anterior de la presente Ley, los 
sujetos obligados de los Poderes Ejecutivos Federal, de las Entidades Federativas 
y municipales, deberán poner a disposición del público y actualizar la siguiente 
información: 
 
I. En el caso del Poder Ejecutivo Federal, los poderes ejecutivos de las Entidades 
Federativas, el Órgano Ejecutivo del Distrito Federal y los municipios: 
 
a) El Plan Nacional de Desarrollo, los planes estatales de desarrollo o el Programa 
General de Desarrollo del Distrito Federal, según corresponda; 
 
b) El presupuesto de egresos y las fórmulas de distribución de los recursos 
otorgados; 
 
c) El listado de expropiaciones decretadas y ejecutadas que incluya, cuando menos, 
la fecha de expropiación, el domicilio y la causa de utilidad pública y las ocupaciones 
superficiales; 
 
d) El nombre, denominación o razón social y clave del registro federal de los 
contribuyentes a los que se les hubiera cancelado o condonado algún crédito fiscal, 
así como los montos respectivos. Asimismo. La información estadística sobre las 
exenciones previstas en las disposiciones fiscales; 
 
e) Los nombres de las personas a quienes se les habilitó para ejercer como 
corredores y notarios públicos, así como sus datos de contacto, la información 
relacionada con el proceso de otorgamiento de la patente y las sanciones que se 
les hubieran aplicado; 
 
f) La información detallada que contengan los planes de desarrollo urbano, 
ordenamiento territorial y ecológico, los tipos y usos de suelo, licencias de uso y 
construcción otorgadas por los gobiernos municipales, y 
 
g) Las disposiciones administrativas, directamente o a través de la autoridad 
competente, con el plazo de anticipación que prevean las disposiciones aplicables 



 

 

                                                         “2025. BICENTENARIO DE LA VIDA MUNICIPAL EN EL ESTADO DE MÉXICO” 

 

 
 

23 

al sujeto obligado de que se trate, salvo que su difusión pueda comprometer los 
efectos que se pretenden lograr con la disposición o se trate de situaciones de 
emergencia, de conformidad con dichas disposiciones. 
  
II. Adicionalmente, en el caso de los municipios: 
 
a) El contenido de las gacetas municipales, las cuales deberán comprender los 
resolutivos y acuerdos aprobados por los ayuntamientos, y 
 
b) Las actas de sesiones de cabildo, los controles de asistencia de los integrantes 
del Ayuntamiento a las sesiones de cabildo y el sentido de votación de los miembros 
del cabildo sobre las iniciativas o acuerdos. 
 
Artículo 89. Cualquier persona podrá denunciar ante los Organismos garantes la 
falta de publicación de las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 
70 a 83 de esta Ley y demás disposiciones aplicables, en sus respectivos ámbitos 
de competencia. 
                           

TİTULO NOVENO MEDIDAS DE APREMIO Y SANCIONES 
                                          

Capítulo I 
De las Medidas de Apremio 

 
Artículo 201. Los Organismos garantes, en el ámbito de sus competencias, podrán 
imponer al servidor público encargado de cumplir con la resolución, o a los 
miembros de los sindicatos, partidos políticos o a la persona física o moral 
responsable, las siguientes medidas de apremio para asegurar el cumplimiento de 
sus determinaciones: 
 
I. Amonestación pública, o 
 
II. Multa, de ciento cincuenta hasta mil quinientas veces el salario mínimo 
general vigente en el Área geográfica de que se trate.  
 
La Ley Federal y las de las Entidades Federativas establecerán los criterios para 
calificar las medidas de apremio, conforme a la gravedad de la falta y, en su caso, 
las condiciones económicas del infractor y la reincidencia. El incumplimiento de los 
sujetos obligados será difundido en los portales de obligaciones de transparencia 
de los Organismos garantes y considerados en las evaluaciones que realicen éstos. 
En caso de que el incumplimiento de las determinaciones de los Organismos 
garantes implique la presunta comisión de un delito o una de las conductas 
señaladas en el artículo 206 de esta Ley, el organismo garante respectivo deberá 
denunciar los hechos ante la autoridad competente. Las medidas de apremio de 
carácter económico no podrán ser cubiertas con recursos públicos. 
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Artículo 202. Si a pesar de la ejecución de las medidas de apremio previstas en el 
artículo anterior no se cumple con la determinación, se requerirá el cumplimiento al 
superior jerárquico para que en un plazo de cinco días lo instruya a cumplir sin 
demora. De persistir el incumplimiento, se aplicarán sobre el superior jerárquico las 
medidas de apremio establecidas en el artículo anterior. Transcurrido el plazo, sin 
que se haya dado cumplimiento, se determinarán las sanciones que correspondan. 
 
Artículo 203. Las medidas de apremio a que se refiere el presente Capitulo, 
deberán ser impuestas por los Organismos garantes y ejecutadas por sí mismos o 
con el apoyo de la autoridad competente, de conformidad con los procedimientos 
que establezcan las leyes respectivas. 
 
Las multas que fijen el Instituto y los Organismos garantes se harán efectivas ante 
el Servicio de Administración Tributaria o las Secretarías de finanzas de las 
Entidades Federativas, según corresponda, a través de los procedimientos que las 
leyes Establezcan.  
 
Artículo 204. La Ley Federal y las de las Entidades Federativas deberán establecer 
los mecanismos y plazos para la notificación y ejecución a los Organismos garantes 
de las medidas de apremio que se apliquen en un plazo máximo de quince días, 
contados a partir de que sea notificada la medida de apremio. 
 
Artículo 205. Además de las medidas de apremio previstas en el presente Capítulo, 
las leyes de la materia podrán establecer aquéllas otras que consideren necesarias. 

 
Capítulo ll 

De las Sanciones 
 
Artículo 206. La Ley Federal y de las Entidades Federativas, contemplarán como 
causas de sanción por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la 
materia de la presente Ley, al menos las siguientes: 
 
I. La falta de respuesta a las solicitudes de información en los plazos señalados en 
la normatividad aplicable; 
 
II. Actuar con negligencia, dolo o mala fe durante la sustanciación de las solicitudes 
en materia de acceso a la información o bien, al no difundir la información relativa a 
las obligaciones de transparencia previstas en la presente Ley; 
 
III. Incumplir los plazos de atención previstos en la presente Ley;  
 
IV. Usar, sustraer, divulgar, ocultar, alterar, mutilar, destruir o inutilizar, total o 
parcialmente, sin causa legitima, conforme a las facultades correspondientes, la 
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información que se encuentre bajo la custodia de los sujetos obligados y de sus 
Servidores Públicos o a la cual tengan acceso o conocimiento con motivo de su 
empleo, cargo o comisión; 
V. Entregar información incomprensible, incompleta, en un formato no accesible, 
una modalidad de envío o de entrega diferente a la solicitada previamente por el 
usuario en su solicitud de acceso a la información, al responder sin la debida 
motivación y fundamentación establecidas en esta Ley; 
 
VI. No actualizar la información correspondiente a las obligaciones de transparencia 
en los plazos previstos en la presente Ley; 
 
VII. Declarar con dolo o negligencia la inexistencia de información cuando el sujeto
  obligado deba generaría, derivado del ejercicio de sus facultades, 
competencias o funciones; 
 
VIII. Declarar la inexistencia de la información cuando exista total o parcialmente en 
sus archivos; 
 
IX. No documentar con dolo o negligencia, el ejercicio de sus facultades, 
competencias, funciones o actos de autoridad, de conformidad con la normatividad 
aplicable; 
 
X. Realizar actos para intimidar a los solicitantes de información o inhibir el ejercicio 
del derecho; 
 
XI. Denegar intencionalmente información que no se encuentre clasificada como 
reservada o confidencial; 
 
XII. Clasificar como reservada, con dolo o negligencia, la información sin que se 
cumplan las características señaladas en la presente Ley. La sanción procederá 
cuando exista una resolución previa del organismo garante, que haya quedado 
firme; 
 
XIII. No desclasificar la información como reservada cuando los motivos que le 
dieron origen ya no existan o haya fenecido el plazo, cuando el organismo garante 
determine que existe una causa de interés público que persiste o no se solicite la 
prórroga al Comité de Transparencia; 
  
XIV. No atender los requerimientos establecidos en la presente Ley, emitidos por los 
Organismos garantes, 
 
XV. No acatar las resoluciones emitidas por los Organismos garantes, en ejercicio 
de sus funciones. La Ley Federal y las de las Entidades Federativas establecerán 
los criterios para calificar las sanciones conforme a la gravedad de la falta, en su 
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caso, las condiciones económicas del infractor y la reincidencia. Asimismo, 
contemplarán el tipo de sanciones, los procedimientos y plazos para su ejecución. 
Las sanciones de carácter económico no podrán ser cubiertas con recursos 
públicos. 
 
Artículo 207. Las conductas a que se refiere el artículo anterior serán sancionadas 
por los Organismos garantes, según corresponda y, en su caso, conforme a su 
competencia darán vista a la autoridad competente para que imponga o ejecute la 
sanción. 
 
Artículo 208. Las responsabilidades que resulten de los procedimientos 
administrativos correspondientes derivados de la violación a lo dispuesto por el 
artículo 206 de esta Ley, Son independientes de las del orden civil, penal o de 
cualquier otro tipo que se puedan derivar de los mismos hechos. Dichas 
responsabilidades se determinarán, en forma autónoma, a través de los 
procedimientos previstos en las leyes aplicables y las sanciones que, en su caso, 
se impongan por las autoridades competentes, también se ejecutarán de manera 
independiente. Para tales efectos, el Instituto o los Organismos garantes podrán 
denunciar ante las autoridades competentes cualquier acto u omisión violatoria de 
esta Ley y aportar las pruebas que consideren pertinentes, en los términos de las 
leyes aplicables. 
 
Artículo 209. Ante incumplimientos en materia de transparencia y acceso a la 
información por parte de los partidos políticos, el Instituto u organismo garante 
competente dará vista, según corresponda, at Instituto Nacional Electoral o a los 
organismos públicos locales electorales de las Entidades Federativas competentes, 
para que resuelvan lo conducente, sin perjuicio de las sanciones establecidas para 
los partidos políticos en las leyes aplicables. En el caso de probables infracciones 
relacionadas con fideicomisos o fondos públicos, sindicatos o personas físicas o 
morales que reciban y ejerzan recursos públicos o realicen actos de autoridad, el 
Instituto u organismo garante competente deberá dar vista al órgano interno de 
control del sujeto obligado relacionado con éstos, cuando sean Servidores Públicos, 
con el fin de que instrumenten los procedimientos administrativos a que haya lugar. 
 
 Artículo 210. En aquellos casos en que el presunto infractor tenga la calidad de 
Servidor Público, el Instituto o el organismo garante deberá remitir a la autoridad 
competente, junto con la denuncia correspondiente, un expediente en que se 
contengan todos los elementos que sustenten la presunta responsabilidad 
administrativa. La autoridad que conozca del asunto deberá informar de la 
conclusión del procedimiento y en su caso, de la ejecución de la sanción al Instituto 
o al organismo garante, según corresponda. 
 
Artículo 211. Cuando se trate de presuntos infractores de sujetos obligados que no 
cuenten con la calidad de Servidor Público, el Instituto o los Organismos garantes 
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de las Entidades Federativas, serán las autoridades facultadas para conocer y 
desahogar el procedimiento sancionatorio conforme a esta Ley, y deberá llevar a 
cabo las acciones conducentes para la imposición y ejecución de las sanciones. 
 
Artículo 212. El procedimiento a que se refiere el artículo anterior dará comienzo 
con la notificación que efectúe el Instituto o los Organismos garantes de las 
Entidades Federativas al presunto infractor, sobre los hechos e imputaciones que 
motivaron el inicio del procedimiento y le otorgarán un término de quince días para 
que rinda pruebas y manifieste por escrito lo que a su derecho convenga. 
 
En caso de no hacerlo, el Instituto o el organismo garante correspondiente, de 
inmediato, resolverá con los elementos de convicción que disponga. El Instituto o el 
organismo garante correspondiente, admitirá las pruebas que estime pertinentes y 
procederá a su desahogo; y concluido que esto sea, notificará al presunto infractor 
el derecho que le asiste para que, de considerarlo necesario, presente sus alegatos 
dentro de los cinco días siguientes a su notificación. Una vez analizadas las pruebas 
y demás elementos de convicción, el Instituto o el organismo garante 
correspondiente, resolverá, en definitiva, dentro de los treinta días siguientes a la 
fecha en que inició el procedimiento sancionador. Dicha resolución deberá ser 
notificada al presunto infractor y, dentro de los diez días siguientes a la notificación, 
se hará pública la resolución correspondiente. Cuando haya causa justificada por 
acuerdo indelegable del Pleno del Instituto o del organismo garante 
correspondiente, podrá ampliar por una sola vez y hasta por un periodo igual el 
plazo de resolución. 
 
Artículo 213. En las normas respectivas, del Instituto y de los Organismos garantes 
de las Entidades Federativas. Se precisará toda circunstancia relativa a la forma, 
términos y cumplimiento de los plazos a que se refiere el procedimiento 
sancionatorio previsto en esta Ley, incluyendo la presentación de pruebas y 
alegatos, la celebración de audiencias, el cierre de instrucción y la ejecución de 
sanciones.  
En todo caso, será supletorio a este procedimiento sancionador lo dispuesto en las 
leyes en materia de procedimiento administrativo del orden jurídico que 
corresponda. 
 
Artículo 214. Las infracciones a lo previsto en la presente Ley por parte de sujetos 
obligados que no cuenten con la calidad de servidor público, serán sancionadas 
con: 
 
I. El apercibimiento, por Cínica ocasión, para que el sujeto obligado cumpla su 
obligación de manera inmediata, en los términos previstos en esta Ley, tratándose 
de los supuestos previstos en las fracciones I, III, V. VI y X del artículo 206 de esta 
Ley. Si una vez hecho el apercibimiento no se cumple de manera inmediata con la 
obligación, en los términos previstos en esta Ley, tratándose de los supuestos 
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mencionados en esta fracción, se aplicará multa de ciento cincuenta a doscientos 
cincuenta días de salario mínimo general vigente en el área geográfica de que se 
trate. 
 
II. Multa de doscientos cincuenta a ochocientos días de salario mínimo general 
vigente en el área geográfica de que se trate, en los casos previstos en las 
fracciones II y IV del artículo 206 de esta Ley, y 
 
III. Multa de ochocientos a mil quinientos días de Salario mínimo general vigente 
en el área geográfica de que se trate, en los casos previstos en las fracciones VII, 
VIII, IX, XI, XII, XIII, XIV y XV del artículo 206 de esta Ley. Se aplicará multa adicional 
de hasta cincuenta días de salario mínimo general vigente en el área geográfica de 
que se trate, por día, a quien persista en las infracciones citadas en los incisos 
anteriores. 
 
Artículo 215. En caso de que el incumplimiento de las determinaciones de tus 
Organismos garantes implique la presunta comisión de un delito, el organismo 
garante respectivo deberá denunciar los hechos ante la autoridad competente. 
 
Artículo 216. Las personas físicas o morales que reciban y ejerzan recursos 
públicos o ejerzan actos de autoridad deberán proporcionar la información que 
permita al sujeto obligado que corresponda, cumplir con sus obligaciones de 
trasparencia y para atender las solicitudes de acceso correspondientes. 
 

LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

 
Capítulo II 

De los Comités de Transparencia 
 
Artículo 45. Cada sujeto obligado establecerá un Comité de Transparencia, 
colegiado e integrado por lo menos por tres miembros, debiendo de ser siempre un 
número impar.  
 
Los integrantes del Comité de Transparencia no podrán depender jerárquicamente 
entre sí, tampoco podrán reunirse dos o más de estos integrantes en una sola 
persona. Cuando se presente el caso, el titular del sujeto obligado tendrá que 
nombrar a la persona que supla al subordinado. Los miembros propietarios de los 
Comités de Transparencia contarán con los suplentes designados, de conformidad 
con la normatividad interna de los respectivos sujetos obligados, y deberán 
corresponder a personas que ocupen cargos de la jerarquía inmediata inferior a la 
de dichos propietarios. 
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Artículo 46. Los sujetos obligados integrarán sus Comités de Transparencia de la 
siguiente forma: 
I. El titular de la unidad de transparencia; 
II. El responsable del área coordinadora de archivos o equivalente; y 
III. El titular del órgano de control interno o equivalente. 
 
También estará integrado por el servidor público encargado de la protección de los 
datos personales cuando sesione para cuestiones relacionadas con esta materia. 
Todos los Comités de Transparencia deberán registrarse ante el Instituto. 
 
Artículo 47. El Comité de Transparencia será la autoridad máxima al interior del 
sujeto obligado en materia del derecho de acceso a la información. El Comité de 
Transparencia adoptará sus resoluciones por mayoría de votos. En caso de empate, 
la o el Presidente tendrá voto de calidad. A sus sesiones podrán asistir como 
invitados aquellos que sus integrantes consideren necesarios, quienes tendrán voz, 
pero no voto. El Comité se reunirá en sesión ordinaria o extraordinaria las veces 
que estime necesario. El tipo de sesión se precisará en la convocatoria emitida.  
 
Los integrantes del Comité de Transparencia tendrán acceso a la información para 
determinar su clasificación, conforme a la normatividad aplicable previamente 
establecida por los sujetos obligados para el resguardo o salvaguarda de la 
información. En las sesiones y trabajos del Comité, podrán participar como invitados 
permanentes, los representantes de las áreas que decida el Comité, y contará con 
derecho de voz, pero no voto. Los titulares de las unidades administrativas que 
propongan la reserva, confidencialidad o declaren la inexistencia de información, 
acudirán a las sesiones de dicho Comité donde se discuta la propuesta 
correspondiente. 
 
Artículo 48. La clasificación, desclasificación y acceso a la información que generen 
o custodien las instancias de inteligencia e investigación deberá apegarse a los 
términos previstos en la Ley General, la presente Ley y a los protocolos de 
seguridad y resguardo establecidos para ello. 
 
Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones: 
 
I. Instituir, coordinar y supervisar en términos de las disposiciones aplicables, las 
acciones, medidas y procedimientos que coadyuven a asegurar una mayor eficacia 
en la gestión y atención de las solicitudes en materia de acceso a la información; 
 
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación 
del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia 
o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados; 
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III. Ordenar, en su caso a las áreas competentes que generen la información que 
derivado de sus facultades, competencias y funciones deban tener en posesión o 
que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga, de forma 
fundada y motivada las razones por las cuales, en el caso particular, no ejercieron 
dichas facultades, competencias o funciones; 
 
IV. Establecer políticas para facilitar la obtención y entrega de información en las 
solicitudes que permita el adecuado ejercicio del derecho de acceso a la 
información; 
 
V. Promover la capacitación y actualización de los servidores públicos o integrantes 
adscritos a las unidades de transparencia; 
 
VI. Establecer programas de capacitación en materia de transparencia, acceso a la 
información, accesibilidad y protección de datos personales, para todos los 
servidores públicos o integrantes del sujeto obligado; 
 
VII. Solicitar y autorizar la ampliación del plazo de reserva de la información a que 
se refiere esta Ley; 
 
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información; 
 
IX. Supervisar la aplicación de los lineamientos en materia de acceso a la 
información pública para el manejo, mantenimiento y seguridad de los datos 
personales, así como de los criterios de clasificación expedidos por el Instituto; 
 
X. Elaborar un programa para facilitar la sistematización y actualización de la 
información, mismo que deberá remitirse al Instituto dentro de los primeros veinte 
días de cada año; 
 
XI. Recabar y enviar al Instituto, de conformidad con los lineamientos que éste 
expida, los datos necesarios para la elaboración del informe anual; 
 
XII. Emitir las resoluciones que correspondan para la atención de las solicitudes de 
información; 
 
XIII. Dictaminar las declaratorias de inexistencia de la información que les remitan 
las unidades administrativas y resolver en consecuencia; 
 
XIV. Supervisar el registro y actualización de las solicitudes de acceso a la 
información, así como sus trámites, costos y resultados; 
 
XV. Fomentar la cultura de transparencia; 
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XVI. Supervisar el cumplimiento de criterios y lineamientos en materia de 
información clasificada; 
 
XVII. Vigilar el cumplimiento de las resoluciones y recomendaciones que emita el 
Instituto; y 
 
XVIII. Las demás que se desprendan de la presente Ley y las disposiciones jurídicas 
aplicables, que faciliten el acceso a la información. 
 

Capítulo III 
De las Unidades de Transparencia 

 
Artículo 50. Los sujetos obligados contarán con un área responsable para la 
atención de las solicitudes de información, a la que se le denominará Unidad de 
Transparencia. 
 
Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la 
Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. 
Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información 
y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea 
confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas 
necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los 
términos de la Ley General y la presente Ley. 
 
Artículo 52. Las solicitudes de acceso a la información y las respuestas que se les 
dé, incluyendo, en su caso, la información entregada, así como las resoluciones a 
los recursos que en su caso se promuevan serán públicas, y de ser el caso que 
contenga datos personales que deban ser protegidos se podrá dar su acceso en su 
versión pública, siempre y cuando la resolución de referencia se someta a un 
proceso de disociación, es decir, no haga identificable al titular de tales datos 
personales. 
 
Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones: 
 
I. Recabar, difundir y actualizar la información relativa a las obligaciones de 
transparencia comunes y específicas a la que se refiere la Ley General, esta Ley, la 
que determine el Instituto y las demás disposiciones de la materia, así como 
propiciar que las áreas la actualicen periódicamente conforme a la normatividad 
aplicable; 
 
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información; 
 
III. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la 
información y, en su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes 
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conforme a la normatividad aplicable; 
 
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de 
las solicitudes de acceso a la información; 
 
V. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada; 
 
VI. Efectuar las notificaciones a los solicitantes; 
 
VII. Proponer al Comité de Transparencia, los procedimientos internos que 
aseguren la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la 
información, conforme a la normatividad aplicable; 
 
VIII. Proponer a quien preside el Comité de Transparencia, personal habilitado que 
sea necesario para recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información; 
 
IX. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, sus respuestas, 
resultados, costos de reproducción y envío, resolución a los recursos de revisión 
que se hayan emitido en contra de sus respuestas y del cumplimiento de las 
mismas; 
 
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información; 
 
XI. Promover e implementar políticas de transparencia proactiva procurando su 
accesibilidad; 
 
XII. Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto obligado; 

 

XIII. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad 
por el incumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Ley; y 
 
XIV. Las demás que resulten necesarias para facilitar el acceso a la información y 
aquellas que se desprenden de la presente Ley y demás disposiciones jurídicas 
aplicables. 
 
Los sujetos obligados promoverán acuerdos con instituciones públicas 
especializadas que pudieran auxiliarse a entregar las respuestas a solicitudes de 
información, en la lengua indígena, braille o cualquier formato accesible 
correspondiente, en forma más eficiente. 
 
Los sujetos obligados deberán implementar a través de las unidades de 
transparencia, progresivamente y conforme a sus previsiones, las medidas 
pertinentes para asegurar que el entorno físico de las instalaciones cuente con los 
ajustes razonables, con el objeto de proporcionar adecuada accesibilidad que 
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otorgue las facilidades necesarias, así como establecer procedimientos para brindar 
asesoría y atención a las personas con discapacidad, a fin de que puedan consultar 
los sistemas que integran la Plataforma Nacional de Transparencia, presentar 
solicitudes de acceso a la información y facilitar su gestión e interponer los recursos 
que las leyes establezcan. 
 
Artículo 54. Cuando alguna área de los sujetos obligados se negará a colaborar 
con la Unidad de Transparencia, esta dará aviso al superior jerárquico para que le 
ordene realizar sin demora las acciones conducentes. 
 
Cuando persista la negativa de colaboración, la Unidad de Transparencia lo hará 
del conocimiento de la autoridad competente para que esta inicie, en su caso, el 
procedimiento de responsabilidad respectivo. 
 
Artículo 55. Cada Unidad de Transparencia deberá elaborar un catálogo de 
información o de expedientes clasificados que será del conocimiento público. 
 
Artículo 56. Los sujetos obligados, a través de las Unidades de Transparencia 
acataran las resoluciones, lineamientos y criterios del Instituto y atenderán los 
requerimientos de informes que éste realice. 
 
Artículo 57. El responsable de la Unidad de Transparencia deberá tener el perfil 
adecuado para el cumplimiento de las obligaciones que se derivan de la presente 
Ley. Para ser nombrado titular de la Unidad de Transparencia, deberá cumplir, por 
lo menos, con los siguientes requisitos: 
 
I. Contar con conocimiento o, tratándose de las entidades gubernamentales 
estatales y los municipios certificación en materia de acceso a la información, 
transparencia y protección de datos personales, que para tal efecto emita el 
Instituto; 
 
II. Experiencia en materia de acceso a la información y protección de datos 
personales; y 
 
III. Habilidades de organización y comunicación, así como visión y liderazgo. 
 

Capítulo IV 
De los Servidores Públicos Habilitados 

 
Artículo 58. Los servidores públicos habilitados serán designados por el titular del 
sujeto obligado a propuesta del responsable de la Unidad de Transparencia. 
 
Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes: 
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I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia; 
 
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por 
la Unidad de Transparencia; 
 
III. Apoyar a la Unidad de Transparencia en lo que esta le solicite para el 
cumplimiento de sus funciones; 

 

IV. Proporcionar a la Unidad de Transparencia, las modificaciones a la información 
pública de oficio que obre en su poder; 
 
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta 
de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que 
se basa dicha propuesta; 

 

VI. Verificar, una vez analizado el contenido de la información, que no se encuentre 
en los supuestos de información clasificada; y 

 

VII. Dar cuenta a la Unidad de Transparencia del vencimiento de los plazos de 
reserva. 
 
                                                               Capítulo II 

De las Obligaciones de Transparencia Comunes 
 
Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de 
manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los 
respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, 
funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los 
temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:  
 
I. El marco normativo aplicable al sujeto obligado, en el que deberá incluirse leyes, 
códigos, reglamentos, decretos de creación, acuerdos, convenios, manuales de 
organización y procedimientos, reglas de operación, criterios, políticas, entre otros; 
 
 II. Su estructura orgánica completa, en un formato que permita vincular cada parte 
de la estructura, las atribuciones y responsabilidades que le corresponden a cada 
servidor público, prestador de servicios profesionales o miembro de los sujetos 
obligados, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 
 
III. Las facultades de cada área; 
 
IV. Las metas, objetivos e indicadores de las áreas de los sujetos obligados de 
conformidad con los programas de trabajo e informes anuales de actividades de 
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acuerdo con el Plan Estatal de Desarrollo, Plan de Desarrollo Municipal, en su caso 
y demás ordenamientos aplicables; 
 
V. Los indicadores relacionados con temas de interés público o trascendencia social 
que, conforme a sus funciones, deban establecer, así como las matrices elaboradas 
para tal efecto;  
 
VI. Los indicadores que permitan rendir cuenta de sus objetivos y resultados, así 
como las matrices elaboradas para tal efecto;  
 
VII. El directorio de todos los servidores públicos, a partir del nivel de jefe de 
departamento o su equivalente o de menor nivel, cuando se brinde atención al 
público, manejen o apliquen recursos públicos, realicen actos de autoridad o presten 
servicios profesionales bajo el régimen de confianza u honorarios y personal de 
base. El directorio deberá incluir, al menos el nombre, cargo o nombramiento oficial 
asignado, nivel del puesto en la estructura orgánica, fecha de alta en el cargo, 
número telefónico, domicilio para recibir correspondencia y dirección de correo 
electrónico oficiales, datos que deberán señalarse de forma independiente por 
dependencia y entidad pública de cada sujeto obligado;  
 
VIII. La remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de base o de 
confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, 
gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas 
de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración;  
 
IX. Los gastos de representación y viáticos, así como el objeto e informe de comisión 
correspondiente; 
 
X. El número total de las plazas y del personal de base y de confianza, especificando 
el total de las vacantes, por nivel de puesto, para cada unidad administrativa;  
 
XI. Las contrataciones de servicios profesionales por honorarios, señalando los 
nombres de los prestadores de servicios, los servicios contratados, el monto de los 
honorarios y el periodo de contratación;  
 
XII. El perfil de los puestos de los servidores públicos a su servicio en los casos que 
aplique;  
 
XIII. La información en versión pública de las declaraciones patrimoniales y de 
intereses de los servidores públicos que así lo determinen, en los sistemas 
habilitados para ello, de acuerdo a la normatividad aplicable;  
 
XIV. La información de los programas de subsidios, estímulos y apoyos, en el que 
se deberá informar respecto de los programas de transferencia, de servicios, de 
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infraestructura social y de subsidio, en los que se deberá contener lo siguiente:  
 
a) Área;  
 
b) Denominación del programa;  
 
c) Periodo de vigencia;  
 
d) Diseño, objetivos y alcances; 
 
e) Metas físicas;  
 
f) Población beneficiada estimada;  
 
g) Monto aprobado, modificado y ejercido, así como los calendarios de su 
programación presupuestal; 
 
 h) Requisitos y procedimientos de acceso; 
 
 i) Procedimiento de queja o inconformidad ciudadana; 
 
 j) Mecanismos de exigibilidad; 
 
 k) Mecanismos e informes de evaluación y seguimiento de recomendaciones; 
 
l) Indicadores con nombre, definición, método de cálculo, unidad de medida; 
dimensión, frecuencia de medición, nombre de las bases de datos utilizadas para 
su cálculo; 
 
m) Formas de participación social;  
 
n) Articulación con otros programas sociales;  
 
ñ) Vínculo a las reglas de operación o documento equivalente;  
 
o) Informes periódicos sobre la ejecución y los resultados de las evaluaciones 
realizadas; y  
 
p) Padrón de beneficiarios mismo que deberá contener los siguientes datos: nombre 
de la persona física o denominación social de las personas jurídicas colectivas 
beneficiadas, el monto, recurso, beneficio o apoyo otorgado para cada una de ellas, 
unidad territorial, en su caso, edad y sexo.  
 
XV. Agenda de reuniones públicas a las que convoquen los titulares de los sujetos 
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obligados; 
 
XVI. El domicilio de la Unidad de Transparencia y su ubicación, así como el nombre, 
teléfono oficial y horarios de atención al público de los responsables de las unidades 
de información;  
 
XVII. Dirección electrónica donde podrán recibirse las solicitudes para obtener la 
información, así como el registro de las solicitudes recibidas y atendidas;  
 
XVIII. Las convocatorias a concursos para ocupar cargos públicos y los resultados 
finales de los mismos; 
 
XIX. Índices semestrales en formatos abiertos de los expedientes clasificados como 
reservados que cada sujeto obligado posee y maneja;  
 
XX. Las condiciones generales de trabajo, contratos o convenios que regulen las 
relaciones laborales del personal de base o de confianza, así como los recursos 
públicos económicos, en especie o donativos, que sean entregados a los Sindicatos 
y ejerzan como recursos públicos; 
 
XXI. La información curricular, desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, 
hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las sanciones 
administrativas de que haya sido objeto; 
 
XXII. El listado de Servidores Públicos con sanciones administrativas definitivas, 
especificando la causa de sanción y la disposición; 
 
XXIII. Los servicios que ofrecen señalando los requisitos para acceder a ellos, así 
como los tiempos de respuesta;  
 
XXIV. Los trámites, requisitos y formatos que ofrecen, así como los tiempos de 
respuesta;  
 
XXV. La información financiera sobre el presupuesto asignado, así como los 
informes del ejercicio trimestral del gasto, en términos de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables;  
 
XXVI. La información relativa a la deuda pública, en términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables: 
 
Los datos de todos los financiamientos contratados, así como de los movimientos 
que se efectúen, en la que se incluya:  
 
a) Los montos de financiamiento contratados;  
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b) Los plazos;  
 
c) Las tasas de interés; y  
 
d) Las garantías.  
 
XXVII. Los montos destinados a gastos relativos a todos los programas y campañas 
de comunicación social y publicidad oficial desglosada por tipo de medio, 
proveedores, número de contrato y concepto;  
 
XXVIII. Los informes de resultados de las auditorías al ejercicio presupuestal de 
cada sujeto obligado que se realicen y, en su caso, las aclaraciones que 
correspondan;  
 
XXIX. La información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de 
adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, 
incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos 
celebrados, que deberán contener, por los menos, lo siguiente: 
 
a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida:  
 
1) La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos legales aplicados 
para llevarla a cabo;  
 
2) Los nombres de los participantes o invitados;  
 
3) El nombre del ganador y las razones que lo justifican;  
 
4) El área solicitante y la responsable de su ejecución;  
 
5) Las convocatorias e invitaciones emitidas;  
 
6) Los dictámenes y fallo de adjudicación; 
 
7) El contrato y, en su caso, sus anexos;  
 
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo en su caso, los estudios 
de impacto urbano y ambiental, según corresponda;  
 
9) La partida presupuestal, de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, 
en el caso de ser aplicable;  
 
10) Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o municipales, 
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así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva;  
 
11) Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el 
objeto y la fecha de celebración; 
 
12) Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios 
contratados;  
 
13) El convenio de terminación; y  
 
14) El finiquito. 
 
 
b) De las adjudicaciones directas:  
 
1) La propuesta enviada por el participante;  
 
2) Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
 
3) La autorización del ejercicio de la opción; 
 
4) En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los 
proveedores y sus montos; 
 
5) El nombre de la persona física o jurídica colectiva adjudicada;  
 
6) La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución;  
 
7) El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de 
los servicios u obra;  
 
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios 
de impacto urbano y ambiental, según corresponda;  
 
9) Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados; 
 
10) El convenio de terminación; y  
 
11) El finiquito. 
 
XXX. El resultado de la dictaminación de los estados financieros; 
 
XXXI. Los montos, criterios, convocatorias y listado de personas físicas o jurídicas 
colectivas, a quienes, por cualquier motivo, se les asigne o permita usar recursos 
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públicos o, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables, realicen actos 
de autoridad. Asimismo, los informes que dichas personas les entreguen sobre el 
uso y destino de dichos recursos;  
XXXII. Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones 
otorgados, especificando los titulares de aquéllos, debiendo publicarse su objeto, 
nombre o razón social del titular, vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y 
modificaciones, así como si el procedimiento involucra el aprovechamiento de 
bienes, servicios y/o recursos públicos; 
 
XXXIII. Los informes que por disposición legal generen los sujetos obligados; 
 
XXXIV. Las estadísticas que generen en cumplimiento de sus facultades, 
competencias o funciones con la mayor desagregación posible;  
 
XXXV. Informes de avances programáticos o presupuestales, balances generales y 
estado financiero;  
 
XXXVI. Padrón de proveedores y contratistas;  
 
XXXVII. Los convenios de coordinación, de concertación, entre otros, que suscriban 
con otros entes de los sectores público, social y privado;  
 
XXXVIII. El inventario de bienes muebles e inmuebles en posesión y propiedad;  
 
XXXIX. Las recomendaciones emitidas por los órganos públicos del Estado 
mexicano u organismos internacionales garantes de los derechos humanos, así 
como las acciones que han llevado a cabo para su atención;  
 
XL. Las resoluciones y laudos que se emitan en procesos o procedimientos 
seguidos en forma de juicio;  
 
XLI. Los mecanismos de participación ciudadana en los procesos de elaboración, 
implementación y evaluación de políticas públicas y toma de decisiones y demás 
mecanismos de participación;  
 
XLII. Los programas que ofrecen, incluyendo información sobre la población, 
objetivo y destino, tiempos de respuesta, requisitos y formatos para acceder a los 
mismos;  
 
XLIII. Las actas y resoluciones del Comité de Transparencia de los sujetos 
obligados;  
 
XLIV. Todas las evaluaciones y encuestas que hagan los sujetos obligados a 
programas financiados con recursos públicos; 
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XLV. Los estudios financiados con recursos públicos;  
 
XLVI. El listado de jubilados y pensionados y el monto que reciben;  
 
XLVII. Los ingresos recibidos por cualquier concepto señalando el nombre de los 
responsables de recibirlos, administrarlos y ejercerlos, indicando el destino de cada 
uno de ellos; 
 
XLVIII. Donaciones hechas a terceros en dinero o en especie; 
 
XLIX. El catálogo de disposición y guía de archivo documental;  
 
L. Las actas de sesiones ordinarias y extraordinarias, así como las opiniones y 
recomendaciones de los consejos consultivos;  
 
LI. Para efectos estadísticos, el listado de solicitudes a las empresas concesionarias 
de telecomunicaciones y proveedores de servicios o aplicaciones de Internet para 
la intervención de comunicaciones privadas, el acceso al registro de 
comunicaciones y la localización geográfica en tiempo real de equipos de 
comunicación, que contenga exclusivamente el objeto, el alcance temporal y los 
fundamentos legales del requerimiento, así como, en su caso, la mención de que 
cuenta con la autorización judicial correspondiente; y  
 
LII. Cualquier otra información que sea de utilidad o se considere relevante, además 
de la que, con base en la información estadística, responda a las preguntas hechas 
con más frecuencia por el público. 
 
Artículo 93. Los sujetos obligados deberán informar al Instituto y verificar que se 
publiquen en la Plataforma Nacional, cuáles son los rubros que son aplicables a sus 
páginas de Internet, con el objeto de que éstos verifiquen y aprueben, de forma 
fundada y motivada, la relación de fracciones aplicables a cada sujeto obligado. 
 

 
Capitulo III 

De las Obligaciones de Transparencia Específicas de los Sujetos Obligados 
 
Artículo 94. Además de las obligaciones de transparencia común a que se refiere 
el Capítulo II de este Título, los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Local y 
municipales, deberán poner a disposición del público y actualizar la siguiente 
información: I. En el caso del Poder Ejecutivo y los Municipios, en el ámbito de su 
competencia:  
 
a) El Plan Estatal de Desarrollo y Plan de Desarrollo Municipal;  
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b) El presupuesto de egresos y las fórmulas de distribución de los recursos 
otorgados;  
c) El listado de expropiaciones decretadas y ejecutadas que incluya, cuando menos, 
la fecha de expropiación, el domicilio y la causa de utilidad pública y las ocupaciones 
superficiales;  
 
d) El nombre, denominación o razón social y clave del registro federal de los 
contribuyentes a los que se les hubiera cancelado o condonado algún crédito fiscal 
local o municipal, así como los montos respectivos. Asimismo, la información 
estadística sobre las exenciones previstas en las disposiciones fiscales;  
 
e) Los nombres de las personas a quienes se les habilitó para ejercer como notarios 
públicos, así como sus datos de contacto, la información relacionada con el proceso 
de otorgamiento de la patente y las sanciones que se les hubieran aplicado;  
 
f) La información detallada que contengan los planes de desarrollo urbano, 
ordenamiento territorial y ecológico, los tipos y usos de suelo, licencias de uso y 
construcción otorgadas por los gobiernos municipales;  
 
g) Las disposiciones administrativas, directamente o a través de la autoridad 
competente, con el plazo de anticipación que prevean las disposiciones aplicables 
al sujeto obligado de que se trate, salvo que su difusión pueda comprometer los 
efectos que se pretenden lograr con la disposición o se trate de situaciones de 
emergencia, de conformidad con dichas disposiciones; 
 
h) Por conducto del Registro Civil para la Entidad, deberá publicar la siguiente 
información: los requisitos para ser Oficial del Registro Civil; los resultados de los 
exámenes de aptitud, de las investigaciones e inspecciones que realice a las 
oficialías del Registro Civil; listado de las oficialías del Registro Civil en la Entidad, 
incluyendo su domicilio, currículum y antigüedad en el desempeño de sus funciones; 
y estadísticas de los trámites que realice;  
i) Por conducto de la autoridad educativa de la Entidad: El calendario del ciclo 
escolar; directorio de escuelas públicas incorporadas al Sistema Educativo Estatal; 
la lista de útiles escolares básicos por nivel educativo; el Directorio de bibliotecas 
públicas incluyendo horarios, el domicilio, teléfonos, correo electrónico, requisitos 
de consulta, reglamento y sitio electrónico, en su caso;  
 
j) En materia de protección civil el atlas estatal de riesgos, por municipio; y  
 
k) La información que sea de utilidad o resulte relevante para el conocimiento y 
evaluación de las funciones y políticas públicas implementadas por el Poder 
Ejecutivo.  
 
II. Adicionalmente en el caso de los municipios:  
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a) El contenido de las gacetas municipales, las cuales deberán comprender los 
resolutivos y acuerdos aprobados por los ayuntamientos;  
 
b) Las actas de sesiones de cabildo, los controles de asistencia de los integrantes 
del Ayuntamiento a las sesiones de cabildo y el sentido de votación de los miembros 
del cabildo sobre las iniciativas o acuerdos;  
 
c) Los Participaciones y Aportaciones derivadas de la Ley de Coordinación Fiscal; y  
 
d) Los recursos federales establecidos en el Título Segundo. Del Federalismo del 
Presupuesto de Egresos de la Federación en sus conceptos de:  
 
a. Subsidios federales; y  
 
b. Recursos del Ramo 23.  
 
Provisiones Salariales y Económicas. 
 
Artículo 103. Para determinar la información adicional que publicarán todos los 
sujetos obligados de manera obligatoria, el Instituto deberá: 
 
I. Solicitar a los sujetos obligados que, atendiendo a los lineamientos emitidos por 
el Sistema Nacional y el Instituto, así como las demás disposiciones de la materia, 
remitan el listado de información que consideren de interés público; 
 
II. Revisar el listado que remitió el sujeto obligado con base en las funciones, 
atribuciones y competencias que la normatividad aplicable le otorgue; y 
 
III. Determinar el catálogo de información que el sujeto obligado deberá publicar 
como obligación de transparencia. 
 

Capitulo ll 
De las Cuotas 

 
Artículo 174. En caso de existir costos para obtener la información deberán cubrirse 
de manera previa a la entrega y no podrán ser superiores a la suma de: 
I. El costo de los materiales utilizados en la reproducción de la información; 
 
II. El costo de envío, en su caso; y 
 
III. El pago de la certificación de los documentos, cuando proceda. Las cuotas de 
los derechos aplicables deberán establecerse, en su caso, en el Código Financiero 
del Estado de México y Municipios y demás disposiciones jurídicas aplicables, las 
cuales se publicarán en los sitios de internet de los sujetos obligados.  
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En su determinación se deberá considerar que los montos permitan o faciliten el 
ejercicio del derecho de acceso a la información. 
 
Los sujetos obligados a los que no les sea aplicable el Código Financiero del Estado 
de México y Municipios deberán establecer cuotas que no sean mayores a las 
dispuestas en dicho ordenamiento. La información deberá ser entregada sin costo, 
cuando implique la entrega de no más de veinte hojas simples.  
 
Las unidades de transparencia podrán exceptuar el pago de reproducción y envío 
atendiendo a las circunstancias socioeconómicas del solicitante, en términos de los 
lineamientos que expida el Instituto. 

 
LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS      

OBLIGADOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 
 
Ley publicada en la Sección Tercera de la Gaceta Oficial del Estado de México el 
31 de agosto de 2012. Ultima reforma publicada en la Gaceta de Gobierno el 30 de 
mayo del 2017. 
 

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO 
                                                    

CAPÍTULO TERCERO 
                                     ATRIBUCIONES DE LOS AYUNTAMIENTOS 
 
Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos: 
 
XLV. Colaborar con las autoridades estatales y federales en el ámbito de su 
competencia para establecer medidas regulatorias a unidades económicas de 
impacto regional y crear un registro específico que se regirá de acuerdo a la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 
 
Artículo 32.- Para ocupar los cargos de Secretario, Tesorero, Director de Obras 
Públicas, Director de Desarrollo Económico, o equivalentes, titulares de las 
unidades administrativas y de los organismos auxiliares se deberán satisfacer los 
siguientes requisitos: 
 
I.  Ser ciudadano del Estado en pleno uso de sus derechos; 
 
II. No estar inhabilitado para desempeñar cargo, empleo, o comisión pública. 
 
III. No haber sido condenado en proceso penal, por delito intencional que 
amerite pena privativa de libertad; 
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IV. Acreditar ante el Presidente o ante el Ayuntamiento cuando sea el caso, el 
tener los conocimientos suficientes para poder desempeñar el cargo; contar con 
título profesional o experiencia mínima de un año en la materia, para el desempeño 
de los cargos que así lo requieran; 
 
V. En los otros casos, acreditar ante los mencionados en la fracción anterior, 
contar preferentemente con carrera profesional concluida o en su caso con 
certificación o experiencia mínima de un año en la materia. 
 
LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ESTADO DE MÉXICO 

Y MUNICIPIOS 
 
Artículo 28. La información prevista en el sistema de evolución patrimonial, de 
declaración de intereses y presentación de la constancia de declaración fiscal, se 
almacenará en la plataforma digital estatal que contendrá la información que para 
efectos de las funciones de los sistemas Nacional, Estatal y Municipal 
Anticorrupción, generen los entes públicos facultados para la fiscalización y control 
de recursos públicos y la prevención, control, detección, sanción y disuasión de 
faltas administrativas y hechos de corrupción, de conformidad con lo establecido en 
la Ley General del Sistema y la Ley del Sistema. 
 
En el sistema estatal de servidores públicos y particulares sancionados de la 
Plataforma Digital Estatal se inscribirán y se harán públicas, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley del Sistema y las disposiciones legales en materia de 
transparencia, las constancias de sanciones o de inhabilitación que se encuentren 
firmes en contra de los servidores públicos o particulares que hayan sido 
sancionados por actos vinculados con faltas administrativas graves en términos de 
esta Ley, así como la anotación de aquellas abstenciones que hayan realizado las 
autoridades investigadoras o el Tribunal de Justicia Administrativa, en términos de 
la presente Ley. 
 
Artículo 35. La declaración de situación patrimonial, deberá ser presentada a través 
de medios electrónicos, empleándose medios de identificación electrónica. 
 
Los servidores públicos facultados para recabar la declaración de situación 
patrimonial, deberán resguardar la información a la que accedan observando lo 
dispuesto en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de México y Municipios así como en la Ley de Protección de Datos Personales del 
Estado de México. 
  
Artículo 48. El Comité Coordinador expedirá el protocolo de actuación que la 
Secretaría de la Contraloría y los órganos internos de control implementarán.  
 



 

 

                                                         “2025. BICENTENARIO DE LA VIDA MUNICIPAL EN EL ESTADO DE MÉXICO” 

 

 
 

46 

Dicho protocolo de actuación deberá ser cumplido por los servidores públicos 
inscritos en el sistema específico de la plataforma digital estatal a que se refiere el 
presente Capítulo y en su caso, aplicarán los formatos que se utilizarán para que 
los particulares formulen un manifiesto de vínculos o relaciones de negocios, 
personales o familiares, así como de posibles conflictos de interés, bajo el principio 
de máxima publicidad y en los términos de la normatividad aplicable en materia de 
transparencia. 
                   

CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 
 
Artículo 148.- Por la expedición de documentos solicitados en el ejercicio del 
derecho a la información pública, se pagarán los derechos conforme a la siguiente: 
 

TARIFA 
I. Por la expedición de copias simples 

A) Por la primera hoja 
B) Por cada hoja subsecuente  

 
0.224 
0.016 

II. Por la expedición de copias certificadas  
A) Por la primera hoja  
B) Por cada hoja subsecuente 

 
0.850 
0.417 

III. Por la expedición de información en 
medios magnéticos  

 
0.224 

IV. Para la expedición de información en 
disco compacto por cada disco 0.336 

V. Por el escaneo y digitalización de 
documentos  0.008 

VI. Por la expedición de información en 
medios magnéticos  0.224 

VII. Para la expedición de la información 
en disco compacto por cada disco  0.336 

VIII. Por el escaneo y digitalización de 
documentos  0.008 

 
Para los supuestos establecidos en las fracciones III y IV, el solicitante podrá 
proporcionar a la autoridad municipal, el medio en el que requiera le sea entregado 
la información pública, en cuyo caso no habrá costo que cubrir. 
 

 
BANDO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE ZUMPANGO 2025. 

 
De la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

 
Artículo 166. La Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública es el 
órgano facultado por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
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Estado de México y Municipios, para atender, resolver y dar tramites a las solicitudes 
de información pública que contengan los archivos de las dependencias de carácter 
municipal. 
 
La Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública tendrá la siguiente 
estructura orgánica:  
 

I. Jefatura de datos personales. 
 

II. Jefatura de Información Pública. 
 
El Ayuntamiento, las dependencias, organismos, órganos y entidades de la 
Administración Pública Municipal, deberán garantizar a toda persona, el ejercicio 
del derecho de acceso a la información pública derivada del ejercicio de sus 
funciones y facultades dentro del ámbito de su competencia; deberán proteger 
aquella información clasificada considerada como reservada o confidencial que se 
encuentre en su posesión. Los servidores públicos que generen, recopilen, 
administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán 
responsables de la misma en los términos de la normatividad y disposiciones 
jurídicas aplicables. 
 
Artículo 167.- En el tratamiento en materia de protección de datos personales se 
estará a lo dispuesto en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. 
 
Artículo 168. La Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública es la 
encargada de atender, turnar y dar seguimiento vía sistema SAIMEX las solicitudes 
de información con las y los servidores públicos habilitados de las diferentes áreas 
administrativas de carácter municipal que contengan los archivos. Revisar y aprobar 
la actualización de la información pública de oficio de las obligaciones comunes y 
específicas que las y los Servidores Públicos habilitados integren al Sistema 
IPOMEX de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios y demás disposiciones legales 
aplicables. 
 
Artículo 169. Para el mejor funcionamiento de esta área integradora, cada unidad 
administrativa deberá nombrar a un enlace en materia de transparencia; quien será 
responsable de dar contestación a las solicitudes de información pública, actualizar 
la información pública de oficio IPOMEX y será el responsable en materia de 
protección de datos personales. 
  



 

 

                                                         “2025. BICENTENARIO DE LA VIDA MUNICIPAL EN EL ESTADO DE MÉXICO” 

 

 
 

48 

 
IV.- ESTRUCTURA ORGÁNICA 
 
1. Titular de la Unidad de Transparencia y Acce9o a la Información Pública. 
 
1.1. Jefatura de Datos Personales. 
 
1.2. Jefatura de Información Pública 
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V.- ORGANIGRAMA GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Unidad de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública  

Titular de la 
Unidad de 

Transparencia 

Jefatura de Datos 
Personales   

Jefatura de 
Información 

Pública 
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VI.- OBJETIVO Y FUNCIONES POR UNIDAD ADMINISTRATIVA  
 
VI.1 TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y
 ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
 
OBJETIVO: 
 
Coordinar y Contribuir para garantizar la transparencia, el efectivo ejercicio del 
derecho de acceso a la información pública y la protección de los datos personales 
plasmados en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de México y Municipios, implementando acciones y programas de capacitación a 
los Servidores Públicos Habilitados y Enlaces. 
 
FUNCIONES: 

 
▪ Coordinar las actividades Técnicas y Administrativas de la Unidad de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública.  
▪ Instalar del Comité de Transparencia 
▪ Convocar a los Integrantes del Comité de Transparencia cuando así se 

requiera 
▪ Elaborar y dar seguimiento al Presupuesto de Egresos 
▪ Elaborar y revisar las Actas del Comité de Transparencia de la Clasificación 
de Información (Declaratoria de Inexistencia de Información y Clasificación de 
Información Reservada o Confidencial). 
▪ Orientar y Capacitar continuamente a los Servidores Públicos Habilitados y 
Enlaces de Transparencia sobre el Sistema SAIMEX e IPOMEX. 
▪ Difundir y propiciar que las áreas actualicen la Información Pública de Oficio. 
▪ Auxiliar a los Particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a   la 
información y en su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes 
conforme a la normatividad aplicables 
▪ Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de 
las solicitudes de acceso a la información; 
▪ Proponer al Comité de Transparencia. los procedimientos internos que 
aseguren la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la 
información, conforme a la normatividad aplicable. 
▪ Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información que las 
áreas integren y presenten como propuesta; la cual tendrá los fundamentos y 
argumentos en que se basa dicha propuesta. 
▪ Proponer al Comité de Transparencia, personal habilitado que sea necesario 
para recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información 
▪ Promover e implementar políticas de transparencia proactiva procurando su 
accesibilidad. 

 



 

 

                                                         “2025. BICENTENARIO DE LA VIDA MUNICIPAL EN EL ESTADO DE MÉXICO” 

 

 
 

51 

▪ Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto obligado; 
▪ Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable 
responsabilidad por el incumplimiento de las obligaciones previstas en la 
presente Ley; 
▪ Constituir los puestos necesarios y determinar sus funciones 
▪ Vigilar el buen funcionamiento del Módulo de Información SAIMEX e 
IPOMEX 
▪ Las demás que resulten necesarias para facilitar el acceso a la información y 
aquellas que se desprendan de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y demás disposiciones jurídicas aplicables. 
 

VI.2. JEFATURA DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES  
 
OBJETIVO: 
Organizar y Ejecutar las Funciones y Atribuciones de la Unidad de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, y dar cumplimiento a las Leyes, Reglamentos y 
demás Normas aplicables. 
 
FUNCIONES: 
 

▪ Supervisar y realizar las acciones necesarias para garantizar el derecho a la 
protección de los datos personales en la organización del responsable, de 
conformidad con las disposiciones previstas en Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y 
Municipios y en aquellas disposiciones que resulten aplicables en la materia. 
▪ Orientar y capacitar continuamente a los Servidores Públicos Habilitados y 
Enlaces de Transparencia sobre las actualizaciones de los Sistemas SAIMEX, 
SARCOEM e IPOMEX. 
▪ Cumplir con lo estipulado en los artículos 90 y 91; Asegurando la protección 
de los datos personales, en términos de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y 
Municipios; 
▪ Capacitar periódicamente a los Servidores Públicos Habilitados y Enlaces de 
Transparencia para realizar las Versiones Públicas de la Información que 
generan, la contestación de las Solicitudes de Información, así como la 
Actualización de la Información Pública de Oficio, y recabar la información de 
las Cedulas de Base de Datos de las Diferentes Áreas Administrativas. 
▪ Capacitar para la elaboración y actualización de las Cédulas de bases de 
datos y Avisos de Privacidad. 
▪ Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto obligado; 
▪ Desempeñar las funciones y comisiones que le asigne el Titular de la Unidad 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

  



 

 

                                                         “2025. BICENTENARIO DE LA VIDA MUNICIPAL EN EL ESTADO DE MÉXICO” 

 

 
 

52 

 
VI.3. JEFATURA DE INFORMACIÓN PÚBLICA  
 
OBJETIVO: 
Organizar y Ejecutar las Funciones y Atribuciones de la Unidad de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, y dar cumplimiento a las Leyes, Reglamentos y 
demás Normas aplicables 
 
FUNCIONES: 

 
▪ Coordinar, supervisar y realizar las acciones necesarias para garantizar el 
derecho a la transparencia e información pública de conformidad con las 
disposiciones previstas en Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios y en aquellas disposiciones que 
resulten aplicables en la materia. 
▪ Orientar y capacitar continuamente a los Servidores Públicos Habilitados y 
Enlaces de Transparencia sobre las actualizaciones de los Sistemas SAIMEX, 
SARCOEM e IPOMEX. 
▪ Fungir como enlace con Comunicación Social. 
▪ Fungir como enlace con Secretaria Técnica en la Agenda para el Desarrollo 
Municipal. 
▪ Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto obligado; 
▪ Asesorar al particular en la elaboración de solicitud de acceso a la 
información y orientar sobre los sujetos obligados competentes conforme a la 
normatividad aplicables. 
▪ Verificar y aprobar de las Actualizaciones de la Información Pública de 
Oficio. 
▪ Verificar que el Módulo de Información SAIMEX, SARCOEM e IPOMEX se 
desempeñe funcional y adecuadamente. 
▪ Desempeñar las funciones y comisiones que le asigne el Titular de la Unidad 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
▪ Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable 
responsabilidad 
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VII. DIRECTORIO 
 
 
Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública  
Lic. Yoselin Moctezuma Hernández 
 
 
Jefatura de Datos Personales  
(VACANTE) 
 
Jefatura de Información Pública 
C. Antonio de Jesús Leyva Prada  
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HOJA DE ACTUALIZACIÓN 

 

Fecha de Actualización 
Nombre del Procedimiento 

Actualizado 

ABRIL 2025 

Elaboración del Manual de 
Organización de la Unidad de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Municipio de 
Zumpango. 
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